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Fecha: _20/04/2022

Hoja de Registro de la Evaluación del Análisis Socioeconómico

Nombre del Proyecto o Programa en CPPI:

_Pavimentación del Camino Mesa del Rodeo – Soyacuautla del Km. 0+000 al Km. 6+100

Municipio: _Alto Lucero y Actopan _________ Localidad: _ Mesa del Rodeo - Soyacuautla

Monto de Inversión: _$56,400,000.00__

Fuente de Financiamiento:

Hidrocarburos Regiones Marítimas (Hidromarítimas) 2022

Ejercicio Fiscal: _2022_____

Federal  ( X ) Estatal ( ) Municipal  (   ) Otros  (   )

Dependencia Responsable:

Tipo de Documento Entregado:

_Análisis Costo Beneficio Simplificado_________________________________________

Nombre del Proyecto o Programa Evaluado:

Monto de Inversión Evaluada: $ 48,620,689.66

Beneficiarios: _1,508____

Vigencia de la Evaluación: _2022-2024.

Comentarios:

El documento presentado corresponde a la Evaluación de un Proyecto de Infraestructura Económica
y contiene los elementos enlistados en la Metodología del Análisis Costo Beneficio para este tipo de

_Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas ______________________________

Fundamento Legal: Artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto 

Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública

y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 48 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Artículo 10, segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 177 del Código Financiero para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 7, 11 y 14 de los .

Construcción de 6.1 Km del Camino Mesa del Rodeo - Soyacuautla, a un camino con nivel 
de servicio “D”, con 6.00 m. de ancho de calzada, para alojar dos carriles de circulación (uno 
por sentido) de 3.00 m. de ancho cada uno en asfalto.



Fundamento Legal: Artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 48 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Artículo 10, segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 177 del Código Financiero para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 7, 11 y 14 de los Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública.
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proyectos, así como los referidos en los Lineamientos para la elaboración y presentación de los
análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión, vigentes. De acuerdo a lo
evaluado por Dependencia responsable, en el estudio se determina y concluye que el Proyecto de
“Construcción del camino Mesa del Rodeo- Soyacuautla”, es una obra económicamente rentable y
permitirá ofrecer beneficios significativos debido a los ahorros en costos de operación y reducción
en tiempos de recorrido, los cuales son superiores a los costos de inversión y conservación
necesarios a lo largo de la vida útil del proyecto.






















































































































































